Ayudas Estudiantiles Educación Básica

1. Alimentación

· Programa de Alimentación Escolar

Consiste en la entrega de una ración diaria de alimentación: desayuno u once, y almuerzo, dependiendo del nivel de educación (parvularia, básica y media) y del área geográfica donde esté ubicado el establecimiento.

Pueden acceder a este beneficio los establecimientos que posean un alto Índice de Vulnerabilidad Escolar (IVE) y, de éstos establecimientos, los alumnos seleccionados bajo el sistema de focalización individual, que clasifica  a dichos alumnos según su condición de pobreza en diferentes prioridades.

La cantidad y tipo de raciones que  recibirá  el establecimiento, es determinada por JUNAEB de acuerdo al IVE y la matrícula de cada establecimiento. Éstas son entregadas directamente en cada establecimiento escolar seleccionado, durante todo el año escolar y en vacaciones de invierno y verano.

· Programa de Alimentación en Refuerzo Educativo

Consiste en una ración diaria de alimentación: desayuno u once o almuerzo.

Pueden acceder a este beneficio  los estudiantes de enseñanza básica y media,  de mayor vulnerabilidad socioeconómica y en riesgo de repetición que asisten a establecimientos municipales y particulares subvencionados, seleccionados por las Direcciones Provinciales de Educación,  de acuerdo a los planes de reforzamiento que estos han presentado previamente (en Julio y Agosto de cada año).

Las raciones son entregadas en los mismos establecimientos educacionales en los cuales se desarrolla el programa de Refuerzo Educativo, durante el período de agosto a diciembre.

· Programa de Alimentación Escolar de Vacaciones

Durante las vacaciones de verano y de invierno, el programa ofrece alimentación complementaria. A cada escolar se le ofrece una ración diaria que incluye desayuno y almuerzo, o almuerzo y once.

Pueden acceder a este beneficio  los estudiantes de educación básica y media en situación socioeconómica deficitaria, pertenecientes a establecimientos educacionales municipales y particulares subvencionados que participan del Programa de Alimentación Escolar (PAE) de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB). También pueden acceder los egresados de los jardines Infantiles de la JUNJI. 

· Programa de Alimentación Hijos de Madres Temporeras (SERNAM)
Consiste en la entrega, en los centros de atención que indique el programa, de una ración de alimentación completa diaria: desayuno, almuerzo, once y comida.
Pueden acceder a este beneficio los niños(as) entre 6 y 12 años de edad, hijos(as) de madres que trabajan en labores de temporada en las regiones del país. Para esto las madres deben postular, entre octubre y noviembre, en las oficinas regionales de SERNAM. Las raciones son entregadas entre enero y febrero, durante el periodo de trabajo de temporada.

· Programa Tercera Colación Escolares Chile Solidario 

Es una colación de refuerzo (porción de leche sola o con sabor, más una porción de pan dulce, queque o galletas dulces - 200  a 300 calorías extras) destinada a estudiantes de enseñanza básica (1º y 2 º Básico) y media (1º a 3º medio) pertenecientes al Sistema Chile Solidario. Su objetivo es entregar mejores condiciones para el aprendizaje a los estudiantes más vulnerables del país y contribuir con las familias más pobres para mejorar la educación y alimentación de sus hijos.

Más información en: www.junaeb.cl
2. Becas

· Beca Indígena

Consiste en un subsidio anual que se entrega en dos cuotas iguales para Enseñanza básica y Enseñanza Media. El monto de la beca varía de acuerdo al IPC ($84.000 para alumnos becados de Enseñanza Básica y $173.380 para alumnos becados de Enseñanza Media), y es entregado a través de depósitos en las Cuentas de Ahorro del Banco Estado de los alumnos.

Pueden acceder a este beneficio los estudiantes de ascendencia indígena, que estén matriculados en establecimientos municipales y particulares subvencionados, que posean una situación socioeconómica desmedrada y un buen rendimiento académico (promedio mínimo de 5.0).

La postulación se puede realizar, entre 15 de noviembre y el 31 de diciembre de 2007, en el Departamento Social de la Municipalidad correspondiente a su domicilio familiar.  
Más información en: www.junaeb.cl  Teléfonos: 592 5700  o en la línea gratuita 800 835840

3. Recreación

· Programa de Campamentos Recreativos - JUNAEB

Este programa busca ofrecer un espacio recreativo (alternativas de uso del tiempo libre) en período de vacaciones a escolares de escasos recursos, contribuyendo así al refuerzo de hábitos y conductas positivas, higiene, socialización y desarrollo de hábitos sociales, entre otros. 

Durante un período de 6 a 8 días, los estudiantes reciben atención integral, con una alimentación diaria completa acorde al tipo de actividades que realizan y guiados por monitores que hacen de la actividad recreativa una instancia formativa. Generalmente se desarrollan en ambientes naturales, que permitan a la niña, niño o joven estar en contacto con la naturaleza.

Pueden acceder a este beneficio niños, niñas  y jóvenes de 9 a 19 años, usuarios del Programa de Alimentación Escolar, que deben estar insertos en el sistema educacional y provenir de Establecimientos Municipales o Particulares Subvencionados con altos índices de vulnerabilidad. Para participar del programa deben presentar la autorización de los padres y un certificado de salud

El programa es implementado por diversas entidades ejecutoras que postulan sus proyectos a la JUNAEB, los cuales son adjudicados después de ser evaluados y de acuerdo a la cobertura del programa en cada región.

Más información en: www.junaeb.cl  Teléfonos: 59 50 500 (Dirección Nacional) o en la línea gratuita 800 835840

4. Salud 
El  Programa de Salud del Estudiante tiene como finalidad entregar atención integral a alumnos(as) en condición de vulnerabilidad social, económica, sicológica y biológica, de los niveles de educación parvularia,  básica y media perteneciente a establecimientos municipales y particulares subvencionados, favoreciendo su calidad de vida y su acceso equitativo al sistema educacional en igualdad de condiciones. 

El servicio proporciona  atención medica especializada (oftalmología, otorrinolaringología y de columna), atención odontológica y atención psicosocial orientada a promover prevenir y resolver problemas de salud, que afecten al rendimiento e inserción escolar.

	
	Tipo de atención que entrega
	Quiénes pueden acceder

	Servicios Médicos
	Atención oftalmológica (problemas visuales), otorrinolaringológica (problemas auditivos) y de columna a los estudiantes de la enseñanza básica sin costo para el alumno(a).

Entrega gratuita de lentes, audífonos, plantillas, corsés, kinesioterapia, medicamentos y exámenes de diagnóstico: audiometrías, radiografías y otros exámenes que requieran los alumnos, sin costo para el alumno(a).
	Alumnos(as) del nivel de educación parvularia, básica y media, (entre 4 y 18 años de edad) de escuelas municipales, particulares y especiales subvencionadas de todo el país. En este último caso, los alumnos deben estar en el rango de edad hasta 18 años.



	Servicios Odontológicos especializados
	Área asistencial: Entrega gratuita de atención odontológica integral en módulos dentales, a los escolares usuarios (as) del programa.

Área preventiva: se incorpora flúor en la leche del Programa de Alimentación Escolar (PAE).
	Alumnos(as) de 1° a 7° básico de alta vulnerabilidad socio-económica provenientes de escuelas municipales y particulares subvencionadas, de todo el país. 
Para alumnos de 1º a 8º básico de comunas rurales que no cuentan con agua potable fluorurada.

	Escuelas saludables:
	Su objetivo es promover escuelas que favorezcan el autocuidado y estilos de vida saludables, para lo cual financia y apoya la realización de proyectos presentados por la propia comunidad educativa.

	La comunidad educativa (padres, apoderados, profesores, alumnos, administrativos y auxiliares de servicios) de las escuelas municipales y particulares subvencionadas de educación básica que presenten proyectos en cada Dirección Regional de la JUNAEB.



	Área Psicosocial: Habilidades para la vida
	Su objetivo es contribuir a aumentar el éxito en el desempeño escolar de los alumnos(as), disminuyendo a largo plazo los daños en salud mental, elevando su bienestar psicológico y social. Para esto financia proyectos a nivel comunal, con acciones de promoción y prevención de la salud mental, derivación y atención para los niños y familias con problemas.

	Beneficia a niñas y niños de nivel parvulario y del primer ciclo básico (1° a 3° básico) de establecimientos municipales o particulares subvencionados, que posean un alto índice de vulnerabilidad socioeconómica y psicosocial, de las regiones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII y Región Metropolitana.



Más información en: www.junaeb.cl  Teléfonos: 59 50 500 (Dirección Nacional) o en la línea gratuita 800 835840

5. Útiles Escolares - JUNAEB

Este Programa entrega un Set Anual de Útiles Escolares, diferenciado por nivel educacional de enseñanza (Parvularia, Básica y Media), a los escolares más vulnerables de escuelas y liceos que reciben el Programa de Alimentación Escolar, contribuyendo de esta forma a su permanencia en igualdad de condiciones en el sistema educacional. 

El set se entrega al 100% de los estudiantes  que se encuentran en 1era y 2da prioridad según Sinae  (Sistema Nacional de Asignación con equidad). No es necesario postular. 

En Educación Básica el set de materiales consta de:

· 1º a 4º Básico: 3 cuadernos  de 60 hojas , 1 block de dibujo mediano, 1 caja de lápices de 12 colores, cortos.  y  2 lápices grafito. 

· 5º a 8º Básico: 3 cuadernos universitarios 90 hojas , 1 block de dibujo mediano, 2 bolígrafos y 1 Set de geometría.

Más información en: www.junaeb.cl  Teléfonos: 59 50 500 (Dirección Nacional) o en la línea gratuita 800 835840

